	Recurso de Revisión:
	06938/INFOEM/IP/RR/2023

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Zinacantepec

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala




	Recurso de Revisión:
	06938/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Zinacantepec

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06938/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, dicho lo anterior se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. De la presentación de la solicitud de información
En fecha seis de octubre de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01998/ZINACANT/IP/2023; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“SOLICITO LOS TITULOS DE MAXIMO GRADO DE ESTUDIOS DEL PERSONAL DEL OPDAPAS DE ZINACANTEPEC.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. De la respuesta del Sujeto Obligado 
El diez de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta en los siguientes términos:

“…Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dias hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” Sic)

A esta respuesta se adjuntó el archivo electrónico denominado 20231010135127509_0003.pdf, que contiene respuesta a solicitud a información, Folio No. ZIN/UT/04917/2023 dirigido a “APRECIABLE SOLICITANTE” (Sic) y signado por Brenda Selene Hernández López, Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Zinacantepec, cuyo contenido grosso modo refiere:

“…, se informa que dicha información se encuentra en posesión de otro Sujeto Obligado en este caso el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios De Agua Potable. Alcantarillado y Saneamiento De Zinacantepec (OPDAPAS) en consideración que el OPDAPAS en un órgano Descentralizado del Ayuntamiento de Zinacantepec por ende este mismo cuenta con su propia Unidad de Transparencia, por tal razón en aras de garantizar el acceso a la información pública y teniendo en consideración que este Sujeto Obligado encontrándose en tiempo y forma de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le informa que lo peticionado en la presente solicitud está en posesión de otro Sujeto Obligado que en específico es el OPDAPAS de Zinacantepec, por tal razón se le invita redirigir su solicitud dentro del siguiente enlace al Sujeto Obligado antes señalado:

3. De la interposición del Recurso de Revisión 
En fecha once de octubre de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. Del trámite del Recurso de Revisión
 En fecha once de octubre del año en curso, se turnó el presente asunto a la Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala, quien tuvo a bien poner a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y presentaran alegatos, y el SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado correspondiente.

5. Del Informe Justificado

Transcurrido el plazo decretado, EL PARTICULAR y el SUJETO OBLIGADO, fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.
 
6. Del Cierre de Instrucción
Finalmente, mediante acuerdo de fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés,  al no existir diligencias pendientes por desahogar, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ………………………………………………………………………………………………...
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7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalarse que, el SUJETO OBLIGADO rindió su respuesta en fecha diez de octubre de dos mil veintitrés, , por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día once de octubre de dos mil veintitrés al treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés y siendo que el presente Recurso fue presentado el día once de octubre de dos mil veintitrés, en consecuencia, este se interpuso dentro de la temporalidad legalmente establecida para tal efecto.

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública dentro del presente expediente, no proporciona datos de identificación en la solicitud de información, aunado a que dentro del recurso de revisión el recurrente se limita a proporcionar un seudónimo para que sea identificado, razón por la cual, no se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que, el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

13. De ahí que, el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

14. Por último, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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15. La solicitud de información consistió en requerir “SOLICITO LOS TITULOS DE MAXIMO GRADO DE ESTUDIOS DEL PERSONAL DEL OPDAPAS DE ZINACANTEPEC” (Sic); en respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió un archivo de cuyo contenido se desprende la declaratoria de incompetencia total para atender lo peticionado en la solicitud de información 01998/ZINACANT/IP/2023, lo que provocó la inconformidad de EL PARTICULAR, aduciendo como acto impugnado que “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic) 

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer el presente Recurso. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada, así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
17. Acotada la Litis, es dable primeramente señalar que contrario a lo señalado por el ahora RECURRENTE, SI se entregó información fundada, motivada, clara, precisa y concisa, de acuerdo a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, por lo que, al no advertirse el motivo de la inconformidad que el actor pretende hacer valer, resultan infundados e improcedentes los mismos.

18. Ahora bien, respecto de lo entregado, se advierte con claridad que como se plasmó en el anterior Párrafo 2, si existió un pronunciamiento al respecto, en virtud de que a decir del SUJETO OBLIGADO, este es incompetente para emitir un pronunciamiento y colmar la solicitud de información al no corresponder a sus facultades y atribuciones, derivado de  que dicha información se encuentra en posesión de otro Sujeto Obligado en este caso el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable. Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec (OPDAPAS) en consideración que el OPDAPAS en un órgano Descentralizado del Ayuntamiento de Zinacantepec por ende este mismo cuenta con su propia Unidad de Transparencia.

19. Ahora bien, respecto de la respuesta emitida, que correspondió a una declinación de incompetencia total, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece al caso concreto lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Énfasis añadido

20. De dicho precepto legal se desprende que cuando se advierta en la solicitud de información una notoria incompetencia total o parcial, como lo es el caso que nos ocupa, este deberá de comunicarlo al solicitante dentro de un  plazo de tres días hábiles posteriores a la interposición de la solicitud de información.

21. Atendiendo a lo anterior, la solicitud de información fue ingresada el día seis de octubre de dos mil veintitrés, por lo que, el termino de tres días hábiles correspondió del día nueve al once de octubre de dos mil veintitrés, comunicando la incompetencia el SUJETO OBLIGADO al solicitante, el día diez de octubre de dos mil veintitrés, por lo que se realizó en el tiempo y forma señalados.

22. Posteriormente, el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión correspondiente en fecha once de octubre de dos mil veintitrés, un día después del comunicado de incompetencia, de lo que se colige que este, se interpuso dentro de los quince días establecidos para tal efecto.

23. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Énfasis añadido

24. De ahí que, la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

25. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores se estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 01998/ZINACANT/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

26. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06938/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec a la solicitud de información 01998/ZINACANT/IP/2023.
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CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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